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IJfülo en C,1ra.::.1s fi l!l de mayo dn lSGI. 
-El Presidente del Congreso, J·.'stel11m 
J'cll"rÍ<t.-Los Sccr(·liu-ios tlcl Congrt'so, 
]). L :l'roco11is.-Lní11 ln.1111cd11. 

Caracas m:wo 29 de lSCil.-Ejccútcsc. 
-Pedro G11al."-Por S. E:-EI Secretario 
de Estado en los Despachos del lnL<'rior 
y Jnstici,1, A11yel Q11i11tero. 
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cu di<'z clases: l" treinta pesos: 2ª cator
ce pesos: :Ja oe;h(! pesos: 4"_ cinco pesos: 5" 
doce reales: (in seis reales: ·1" cuatro rcal~s 
8-" i res reales: !l-" dos reales: y 10 mcd10 
r<'al. El :protlucto de este derecho se 
aplica á los g:1stos gt'aeralcs del prcsn
pne.sto. 

Art. 2º Este derecho se recaudará 
indistintamente mediante la venta de pa
pel sellado ó de estampillas,~ imprimi~n
tlo ]os sellos en el papel o perganüno 

LF.Y tle 3 j1111io tle. ]SGI, auto, izmulo ,í los en que los particuhn·cs hu)ncrcn extcn · 
Gober11mlo;-es pam q11e 11restr:11 el pasf Y elido documentos de que solo hayan de 
licmicia correspomlie11te á In ererción !le hacer usos cxt-rajudiciales. 
cofradías ó ltrn1u11ulades pa;-a._fmes 1na- Art. 30 El Tribunal de Cuentas es el 
tlosos y espirituales. cncare:ado de sellar el papel y de hacer 
(Insubsistente por el número I3:í7) preparar las estampillas á excitación del 

Poder Ejecutirn confonne á la ley que 
El Senado, y la. Cámara- tic Diputados or!mniza. este Tribunal. 

de la 1,{cpública de Venezuela, decretan: ;\rt. 4º El Poder Ejecnt.ivo es él En-
Art. l" Cuando los Prelados celesiús- cargado de procurar el papel que _sea ne

ticos en uso de sus facultades, hayan ccsario v de la mejor clase de hilo, ha
creado ó crie:ido Cofradías 6 Hermanda- ciéndolÓ: vc,iir de la fábrica. y cstipn
dcs cu las ~iglesias de su jur\s<licción¡ laudo t.{s bases y conclicionés que tien
pasarún sus acu~rd~s ó rcsolucu~ncs, as1- dan á pt·ec,ffet· su falsificación. 
como sus const1tuc10nes Y <lemas actos A rt. 50 Los sellos serán de forma .cir
dc la.erección, á los respectivos G-obcrua- cular, y cxpresarán su clase Y, va_lor df!ba
dores para los fines que expresa el art-ícu jo de ias armas ele la Rcpt_Ibhca: éllos 
lo siguiente. serán impresos en el papel, bien el! seco 

Art. 2° Se autoriza, á los G-oberuaclo"- ó en tinta: Jas estamp,llas podra~ ser 
res de provincia para que prest~n el p~e de diferentes colores, y el Pode~ EJccu
Y licencia correspondiente _á la erecc1011 tivo dictará por decretos espec1a_les las 
de Cofradías 6 Hc,·manclndcs, para fine,; medidas que organicen csta mat~crta, con 
píos y espirituales, cuando los Prelados todas las pt·ecanc¡oncs necesarias, tanto 
eclesiásticos lo soliciten conforme el· ar- para el p,lpcl sellado, como para l~s cs-;
tícnlo anterior. tmnpillas y l~s sellos sobre pcrgammo o 

Dada, cn Caracas ú 29 tlc mayo de lSGI. p:1pel de particulares. 
-El Presidente del Senado. 1:Meban Te- & único. El que qnicm qne se le im
llel'ía.-El PrPsidentc de lá. Cámara de prÍma:cn blanco ó en tinta el se}lo corres
Diputados, José Lo,.e11zo .Uamows.~E1 pondicnte ú un t-í_tulo, patc1_1te u o~ro do
Sccretario dcl Senado. D. L. Tl'ocoms.- cumento extendido en ntcla. o papel 
El Secretario de la C,imara de Diputados, particular, lo pre-sentará al ~ribunal de 
León 1,ameda. Cuent.1s eón un scilo 6 estampilla del ,·a-

Caracas junio 3 de· lSGI.-Ejcctttc~c.-- lor equivalente, cuyo Sf:llO ó estampilla 
Pedl'o G1u1l.-Por S. E.-El Sccrctar10 de inutilizará el mtsmo Tribunal. 
Est.,~l? en los Desp_ach~s del Interior y I A,·t. Ciº Los sellos, las matrices, las 
Just1cm: A11yel Q11111te10. picdras de lito~rafía Íl otros usos . quo 

_ si1·vm1 para sellar el pap~l y est_amp1llas, 1 2
4.) se ~nardarim en una- caJa ele hierro con 

LF.Y de ·1 de j1111io de JSGI tlel'oga11do /ti tres~ llav~s. dist!i1tas de la~ cu~les tendrá 
de JS(ii). 1tlÍmero J.20-+, sobre JJapel se- una el Scc,eta,,o de Ilac1eDtl.l, otra al 
ll, l · Contador ~cncral, ó el que haga sus vc-

,c o. ces V otra el Prt>siclcnte del Tribunal de 
(Derogatl~1 por el número 1.322) Cue-~tas. 

El Se.nado v la Cúmarn de Diput.1dos Art. -,0 Los sellos de las pt·imcras tres 
de la República de Venezuela, decre- clascs se pondrán á la cabeza de cada 
tau: pliego de papel de tamaüo del flore~, 

A.rt. 1° El derecho ele sellos se divide los restantes á la cabeza de cada medio 
T. IV.-2 
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pliego, y las cstampilh1s en cnalquicr 
lugar del clccnmento, pero de modo que 
la escrit111·11 p:tsc encima de éllas, pue;; 
cu ·ningún caso es permitido colo<·nrla;; 
so))l"C lo •·::nito, :;o pen,1 de nnlidatl. 

/,-so de los -,ellos 

Att. 8" La primera clase :;cn·irú para 
los· t-ítnlos ú despachos de toda clase ele 
emt>lcatlos, tanto civiles como militare;,, 
de Hacienda ,. ccle;;ii'tSticos. cnrn dota
ción. renta Ó comisión 110 exccd~t de tres 
mil pe:;u.s: para la presentación de los Ar
zobisp'!s, Obispos y cliguicladcs de las Ca
toorales: para los pri,·ilcgios exclusivos: 
para los títulos de minas de primrra da
se; y para las patentes de corso., 

§ único. Los pri,·ilcgios cxclusirns pa
ra obras literarias quedan exentos de este. 
gra ,·amen. 

Art. ~· La sc-gun,la clase servirá pa
rá los títulos ú de.;pachos de la mis
ma clase de empleados, cuya dotación, 
renta ó comisión sea ó nasc ele mil 
quinientos pesos y no llegu'c á tres mil : 
para la presentación de Canónigos Ra
cioneros y Medios I:acioncros : para los 
Registradores principales, de .)os Ingu
nicros ci,·iles, IJodor.--s, Abogados, Mé
dicos, Uirnjanos, llotie:1rios y Dcntidas ; 
y para las patentes de navegación mer
cantil. 

A rt-. 1 O. La l~!rccra clase scn·irá pa
ra los t.ítulos ú despachos de la mism>1 
clase de empicados, cuya dotación, ren
ta ó comisión sea ó exceda de quinien
tos pr-sos y 110 llegue á mil quinientos: 
pam la prese11t:1ción de lo.,; Curas y 
para los t.ílnlos de los Hcgisi-radorcs su
baJtcmo.::, Licenciados, Parteros ,, Flc-
botomi:1110.,. -

Art.. l l. La cuarta cla.::CJ servirá pa
ra los título.:: ó despachos dé la misma 
cla!W de Plllplcado,, cuya dot-acióu, rcn 
ta ó comisión sea ó exceda de trescieu 
tos ¡>e·os y no llegue á quinicntes: 
paia los de Agrimensores y para todos 
los de renta c,·cnt-u11I no comprendi
dos en los artículos precedentes : para 
los docnment-os de ,·cnta, permuta, pri
mera imp.)siciúu de censo, fuudación de 
patronatos y c:1pcllanías, patrimouios 
ó congru1l sustentación tic eclesiásticos, 
traspaso •le C<'nso tic uno-, bienes en 
ol-ros, rcco11ocimic11tos de censos, cons
titución de dotes, soci.!tlades y depósi
tos; y para los pagarés, obligaciones, 
cartas de pago, fianzas y donaciones cq. 
yo valor ~ca ó ~xccda de diez mil peso<. 

Art. U. La quini...'l clase sernra para 
la primera hoja de tod:1 e~pccie de tes
i.amcnlo ó tlú otros ,loen mcntos r1nc ien
~an el cari'u:ter tic últ•m.! ,·olnnta,1, tlt· 
los pu•lcres ~cncralc.,, tic las <'St:rituras 
ó d,lcumentos de 110111br:1111ienlo tic i'1r
bii-ros, de donacioues, ,·entas, permutas, 
primera imposición tic censo, fnutlaciún 
tic patronatos y c:1pellauía;:, patrimo
nios ú congrua s11sieni.ació11 tic cclc~ii'is
tico<, traspaso 1lc censos ,te unos bie
nes en utros. con.;tituciún tic tloies. 
sociedades y 1Íepúsi I os, rcconoci m icn lo;, 
de censo;;, liamws, pagarés, obligaciones 
y carta:; de pago <111c sean ú excedan 
de seis mil pesos y 110 lleguen ú diez 
mil : para la primera hoja de to,la es
crituro que se llcrn ú registrar, que no 
tenga seiialada en csi'' ley clase especial ; 
y para cada ejemplar de libr:rnz,is ú 
letras ,le cambio c¡uc se giren, negocien 
ó que sean pagaderas en la Hepública, 
y cuyo ,·aior sCJa ó exceda de diez mil 
pesos. 

Art. 13. La sexta clas.: scn·irá para 
la primcrn hoja tic los poderes t'spccia
lcs y ,te las susi.itucion<'s y testimonios 
de los poderes generales : para las de 
do11acioucs, ,·cntas, púrmutas, primera 
imposi.:-ión de censo, fundación de pa
tronatos y capellanías, patrimonio y CÓü
grua sustentación de cCJlcsiásticos, tras
paso de ccmos tic unos bienes en otros, 
cunstitución de dolcs, sociedades y dc
pósiWii. reconocimientos tic censos, fian
zas, pagarés; obligaciones y c:iri.as de 
pago que, t'xcedicudo de tres mil pesos 
no lleguen á seis mil, y para cadn ejem
plar de libranzas ó letras de cmnbi:> que 
se giren, nt'gocicu ú st'an pagaderas en 
la Hcpública, y cuyo rnlor sea ó exceda 
dCJ seis mil pesos y no llegue á diez 
mil. 

Ari-. l-1. La séptima dase sen-irá pa
m la primcm hoja de las snstitnciones 
y te.stimonios de los rodcrcs especiales : 
para las hojas subsiguientes de todo do
cumento cuya primera hoja deba tener 
sello de la quinta clase : para las licen· 
cias que se concedan con motirn do di
\'Crsiuncs públicas : para cada E.c?iemplar 
de libr.mzas ó letras d~ cambio quo se 
giren, 11egocic11 ó sean pagaderas en la 
Ucp1íbl.ic.1 y cuyo rnlor sea ó exceda de 
dos mil <1uiuie11lo• pe.::os y no llegue á 
seis mil; y p:1rn los documentos dé do· 
nac10n,_ venta, permuta~ primera itJJ
posición de censo, fundación de patro
natos y capellanías, patrimonio ó congrua 
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sustentación de cclcsiáticos, traspaso ele 
censos de unos bienes en otros. cons
titución rlc dotns, socicdacles y ¡lc11ó~i -
tos, reconocimiento de censos, fianzas, 
p:1garés, ohlig;icionc;; y cartas rlc pago, 
cuyo \·alor sc:-i v cxced:1 ele mil qui
nientos prso.> y no pase tic trc;; mil. 

Ari:.. Hi. l,a ociarn-nlarn scn•ir;1 pa
ra los protoco!os,lc instrumentos público;;: 
para las rcprescniacioncs ó memoriales 
que en asuntos rlc grncia ó de jnsti -
cia se ,lirijsn :'i los funcionarios públinos 
que no sean ,Je) ramo jnclicial : para 
las liccncias ilc inhumación y exhu
mación : para los manifiestos y pólizas 
que deben presentarse en la., aduanas 
para importar ó exportar : para !f,s pó
liws, ccrtific:1cio11cs y gnías de sal y 
Je comercio ele cabotaje : para los do
cumentos ele donación, ,enta, permuta, 
primnra imposición ele censo, .fundación 
de patronatos y capellanías, patrimonio 
ó congrua sustentación de _eclesiásticos, 
tr::spasos ele censos de nuos bienes en 
otros, conslitnción ele dotes, socicdaclcs 
y depósitos, rrconocimiento rlc censos, 
fianzas, pr,garés, obl igacioncs y ca rt:is 
de pa~o, qnc sean ó cxcc,lan ,le qni
niento., pesos y no llngu.-.11 :í mil qni
niento.;;. 

Art .. IG. L:i no,c1rn clase srrvirá pa
ra los clocnmcntos de donación, venta, 
permuta, primera imposición de censo, 
fundación de patronatos y capellanías, 
patrimonio ó congrua snstcntación . de 
eclesiásticos, traspasos rlc censos rlc 
nnos bienes en otros, constitución de 
dotes, sociedades y depósitos, recono
cimiento ele censos, fianz.1s, pagarés, obli
gaciones y cartas de pago, qnc excedan 
rÍe cien pesos )' no llcgncn ii qninicnt-0s; 
y par, cada ejemplar de las libr:rnzas 
e;, letras de cambio, cnyo rnlor exceda 
ele doscientos pesos y no llegue á mil. 

Art-. 17. La décima clase servirá para 
las hojas snbsignicr,tcs de toda especie 
de poderes y de sus testimonios y sns
titnciones, y para todos los documentos 
du la nai-uraleza qne expresa el ar
t-ículo anterior, coyc valor no llegue á . ~ cien pesos. 

Art. 1S. Los contratos de arrenda
miento se cxt-cmlerán en el papel de 
la clase á que corresponda, según esta 
ley, teniendo por base el monto tot~1l 
,le la c.1nticlacl que se obligue á pagar 
el arrendatario por el tiempo del arren
damiento. 

§ único. AqQellol! contratQs en que 

uo rn haya prefijado término p:irn el 
arrendamiento, ó en que éste sc.1 incle. 
finido ó pcrpcLuo, ,e exl.endcrún en 
papel de la clase enarta. 

Art. l!J. Los rlocumeni-Os ,le fianzas 
hipotecas, il o nación, cesión rle :icción 
traspaso ele dominio, en qne los o~organ 
tes 110· expresen l.1s c.111l-i1la,ll"!3 qne crarnn
tizan ó el llrC('io de las co<:ls qne ~iaue-

• 1 ~ nan, segun a naturaleza del cont-r:1to, se 
extenderán C'll el sello ,le la clase cna rta. 

Art. 20. Las protc.;;ta.3 por falta de 
aceptación ó pago ele libranzas, lctr~ de 
c.1mbio, p:igarés y obliga~ic,nes, se ex
tenderán en papel de la misma clase en 
qnc, según esta ley, ·rtebcn estarlo los 
originales de éstos. Las demás escrituras 
de protesta se cxh,nclerán en pa pcl ele la 
quinta clase. 

Art. 2-1. Los t.cst.imonios ó traslados 
ele escrituras otorgadas antes_ de ponerse 
en ejecución l:l presente ley, ó ele expe
dientes archirnclos antes ó después, se 
cxt.cnclcrán: la primera hoja en papel de 
la quinta clase, y las subsiguientes en pa
pel ele la clase 110,·cna. Los testimonios 
ó copias ccrtificaclas ele documentos sµjc
tos al derecho .ele sello, se extenderán 
en papel ele la clase inferior m:'is inme
diata á la ele la en que se huuiereo ex
tendido los originales, menos los ele la 
clase décima, pues los rlc ési-Os se expedi
rán en la mi.,;ma. Las ccrtific.1ciones ele 
hipotcc.1s, pnrtidas de matrimonio, bau
l-ismo y entierro,· se extenderán en el sello 
de la oclarn clase .. 

Uso en. lo jrulit:ial 

Art. U. En to~os los juicios \·erbalei 
se sustanciará y sentenciar{¡ bajo el .sello 
de la décima cl:isc. 

Art. 23. Los Jaeces lle cantón sus._ 
tanchriín y sentenciarán bajo el sello de 
la novena clas<>, en lo;; juicios por es
cril-o. 

Art. 2-1. Lo3 Jaeces de primera ins
tancia y los Jaeces úrbilros y los arbitra
dores harán uso de la clase- octarn para 
sustanciar y sentenciar. 

Art. 25. Las Cortes Suprema y Supe
riores sustanciarán y sentenciarán'b:ijo el 
sello de la sexta clase. 

Art. 26. Las co.pias tic libelos ele de
mandas que se pasen á los demandados, 
se extenderán en el sello de la décima 
clase, y las copias de sentencias, aut-os y 
l'rovidencias que deban quedar en las Se-
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cretarías de los Tribmialc:1 se c.xlcnderl\11 sellos, cuando n1cllos ú la paz, quieran 
bajo el sello octarn. hacer uso de los mismos. 

Art. 27. 'foclr-s los testimonios y co- Art. 32. En los juicios contenciosos 
pias ccrti6cadas que expidan los Tribu- ante lo;; Tribunales mil·tarrs, se harú uso 
nales, se e.xtendcr:ín bajo de la clase del sello octa,·o; pero en campafla se sus
inferior más inmerliai-a á la de la en que: tanciarí1 y sc:itcnciar:í en papel común, 
csLuvicrcn l'x:lendidos los originales, me- quedando obligada la parte que rcsnllc 
nós los de la décima cl.1.sc, que ;:e exicn- condenada en cosl.'ls :í. reponer los sellos 
der:ín en el mismo sello. cuando salga de la campni\a. 

Art. 2S. 'l'oda actuación judicial sin ArL 33. En los juicios de intcré,, 1lc 
oposición de parle so cxtcndcrí1 bajo srllo la llacic11d:q1úblic:1, la parte fücal usa-
de la octarn clase. rí1 papel sin sclio. 

Art. 29. En los Tribunales eclesiús- Art. 3-l. E,, las ca11s.1s crimi11alcs que 
ticos se hará uso de Sl·llos de la octan1 : se sigan 1lc o6cio, no se u:;arán sellos; 
clase para sustanciar y sentcnci.,r, haya ' pero 1,, p,•rlc que rrsultc condenada será 
ó no oposición de parte. i ot-lig.u!a il presenta~, dentro del término 

Art. 30. Los pobres de solemnidad, 1 q~1c rnnalc l·I J~1ez CJCCut,?r de la scnlcn -
ad111it.idos como i.alrs c11 los Tribunales, ; e,~, :;ellos cqui,alcnti·s a !anlos sc!l¡,s 
usarán para todos los casos de esta ley, : oc~a~o,;,, c~an~os scan los fu~;os del papel 
papel sin sello; pero con la obli~ación de. co,unn 11nert1do en el procr,,o. 
rep01.1cr los scllos,_ si el resulw_do del l . Arl. ~5. S;rmprc qn!! por scnte1:cia 
asunto les proporc1011arc le¡ mcd10s ne- eJecntormda n:sn!te 1111a ele las parh•s 
ccs..'lrios para ello. ~ c-Jnden:u!a en costas, como litirrantc tc-

1 , 1 b . . o 
~ l O P.,ra :1crcdiiar la pobreza solem- · mcr:in_o, 1 <· ~ra e_ntr~g·-r dentro de te!-

uc; es nccrs:1rio nna ·n:;i ificación jnd icial '.:ero cha ::1 J nez eJt·cmor de !a s:mtcncia 
iustrnida c,111 c-i!:1c:il111 dd expendedor _de 1 ~an:~s ~~11_0 ~ o~t:~~·os, c11anta_s_ho1~·~. _con~ 
sellos 1lcl lugar y de b partc contraria, ten_.,.,, l., . . ,ct-1!•1c_ion en cu y._1,, co,,1 .• ,,, fnc 
si el asunto fuere contcnr:ios!l, rlcbirmio I colli~enano. \i•rtfic,ic.la la e1:t~cga, -.:~ fo~
aqnél y pu•liendo é-,ta, aci•wr biene:o, si ~rnra. con lo~ scllc-s 1_111 expi:d1cntr, 11111l1-
supierc qnc los tiene el. que inst.rny" 1:,. hza,_ir.o el Juez prc,·_1amc111_~ c.ula sello y 
jnst.ificación de pobreza solemne, hacirn- ponicn,I? r-n_ ':' cub1c1 ta: _··tantos sellos 
do comparecer y ann repreguntar ñ loe· octa~·os 1111~~tl_tzarlos en ,·1;·1-1111 de la ;;~n
quc te.;t.ifiquen en abono de él. Esta jus- tcncrn del Lribnnal en la cansa scg1~1~a 
ti6cación se hará en papel común. 

1 
cntrl' (!10mbre de l_;1s parces)_ (por obJe~_o 

R .2º --.- 1 1 · · · h 1 1 · del pleito) senl-enc¡¡ula en (mi fecha.--) 
li ·_ :,, 1 e a opoSll!IOn ce 1'1 r1:.::~ - Firman el Juez · el Sccret· · 

tare que el qnc pretende ser ad1111t1do ) ,trio. 
como pobre de solemni,l.lll. tiene con que Expe11clio de sellos 
hacer el gas&J del r!crccho de sellos, no 
sól9 rn _le obligará :i s:1iisfacerlo, t,inio Art. 36. El Poder Ejcculirn nomina
por el pa11el común iu,•eni,lo de qm, ha- r:i los expcndcclo,es en c,111.i .capital do 
bla el p:,r.ígrafo anicriClr, como en el arnn- provinci,1, debiendo éstos nomhra1· sus 
t-o principal, sino qntl se le impomlr:1 snbalternos b:ijo rn rcspon::abilidml. 
una multa de diez :i rninLicinco pesos en § único. El Poder Bjccnlfro selialaríi 
favqr del expendedor: el sueldo 6 comisión qnc deban disfrutar 

§ 3º La justificación promovida en los expendedores, que 110 excederá de 
nsunto no contenciow, no· tcndr:i rnlor diez por ciento. 
alguno si llegare despnés :i" ser conien- Art. 3·7. El Poder Ejecut-i.o pro,ecr:i 
cioso, y para _cada nuern asunio deberá de papel_ sc_llado y estampilla.;; :í. todas 
promornrse naern justificación. las provrncms, y los Gobernadores cuida-

§ 4º Cu:!ndo la parte que haya acre- rán de qnc no falten, y cxiuir:í.n que los 
ditado ser pobre de solcmi,idad fuere ex:penrlcdores principales co~1prneben tc
condtlnado en las costas, como temerario ne! agentes en· fas p:1rroqni:1s, y qnc le 
litigante, ·sn deuda pasará· al ramo de ansen oportnnamcrit-e cuando deba o ha 
1leudorcs insolventes al fisco. c~rsc las remisiones de papel y estam~ 

Art 31. Los militares en campaiia }>t"3s. 
podrán extender todos sns docnmentos - Art. 3S. El depósito -de papel J es
en papel com(!n, á ren•rrn de repoñcr los tampillas quedará en el 'fribunal d_c 
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Cncnlas :í 1lispMición dd l'u,lt!r .Eje-
cni-irn. 

Art. 3!>. 011:111,lo por al_!!'ÍIII mot-i,·o 
f.:lt.:: papel ::cll:ulo ó est:rn1pillas corres
pondicnlcs en el !ng.11· en que haya de 
otorgar:;c el docnrnento, acrcdii:1d:1 que 
,;ea c:;ta circnn;;,tan<;ia b:1jo la firma del 
expendedor, en papel común, p1,dr:í ex
icmlersccl documento en é;;ic ,. ser auto
riz:,do por el funcionario r~pectirn; pero 
el interesado qncila en la obligación de 
agregar ú ac¡ucl los sellos ó cstampill~s 
corrnspondicnies con la noia de "inutih · 
zado'' puesla por el cxpe111)~1lor 1lc pa
pel sellado, dentro de los qn i 11cc d í:13 
signicnies :í la ll<'gad:1 dd papel, b:,jo 
las penas <¡11,• !:C impoilcn á Jo;; qnc c,·a
den el pago ,!e ,Jcrecho ele sellos. 

Art.. -JO. Lo,; expendedores tic sellos 
csi-án en la ob!i1rnción ,le hacer su muta 
en rualquiera ·,;ora del día ó de la 
noche. 

ArL -!-1. f,os expcmlc1iorcs de scll ,s 
esi.arún eximido,; 1lc scn·ir en la milicia 
11:1cion:1l. 

qnc no se hayan cumplido los rcqni:;ilos 
que élb determina, y que no pncd,111 sc:
dcn1clias. Los f:111cion:1rios omisos en el 
cumplimiento ele este clcbcr, snfrirán la 
multa de ,·einlc ,·cccs el rnlor de los selles 
omitido¡,; mult:1 111c impondrá el su
perior rcspectirn, luego que tcng:1 i:o
Licia del hecho, l,ajo igual responsabili
dad de ést-<', para con su rcspccli\"O rn
perior. 

:\rt.. -16. La 0111:sión de lo dispucsio 
'.'n el articulo 3-5, sujeta al funcionario 
omi¡,o ii una multa de cincuenta p~os, 
que impo1alrá el rcspccti\"o superior 
luego <1nc tenga noiicia de l:1 falta. 

Art. -l :. J,os docnmcntos extendidos 
sin los sellos corrcspondicnlcs no tendrán 
prelación ningnn-, en juicio, ,;ino que 
scr:'111 pospuestos ií lodos !os que tengan 
sus sellos, sin perjuicio tic !as mullas que 
designa ~ta ley. 

A ri. -lS. ÍJQS q ne ernd iercn el uso de 
los sellos en los cases cst.ablccidos por 
esta lcv. scrún multaclcs en ,·cinte ,·cces 
el rnÍÓr de los sellos omitidos. Esla 
mulia se h:1r:í efectiva en cada uno de 

A rt.. -1·.?-. Los cxpc111!cdores ele scllo3 los que hayan icnido intencnción en el 
rcp?11<lrún los que rn claii:1ren con oi-ros clccumcnio, ú mcnr.s que ponga:i los 
,:e 1~11:11 cl.isc; pci-o para que t~nga cfcc sellos antes de hacer uso <le él pública
lo '" reposición, 1lcberú con;;tar clara- mente, quctl.tndo siempre en este caso 
mc:1tc no haberse hecho uso ele t.1lcs rcspon;;ab!cs ele la multa lodos los an
scllos, y con!ligrrnr.:c por cada ,;ello que I tcriorcs que lrnb;crcn hecho tmnbiéu uso 
se reponga, medio real. público del documento. La multa se 

Art. 4-3. En lo.;; primero.; quince hará cfcctirn por cualquier 'l'ribunal, en 
días, contados <l<'s•lc el·en r¡uc r.omicncc cualquier tiempo en que tenga conoci
ú tenc,i- su cump!iniicnto esta ley, los miento del fraude. 
expcndc,dores tic s?ll<>~ harán el cambi,o Art. 4!>. Los expendedores q,~c no 
de_ papel. so1llado hmp10 del aiio ccono· cumplan con sns ob!igacioncs ser:lll pe
nuco corr1cntc que se les presentare con nados con multas dcsJc diez hasta cien 
t.al fin_, po_r otro de igual :;ello de) que pesos, según la gravedad de la faJt,a, que 
por ~s .. a mmna ley se estab}ccc; dcb1cmlo serán impuestas por el Gobernador de 
l~s mtc_rcs:ulos ei1l.rrgar a a_qncllos la las respcctirns provincias, de cnalquicr 
d1fcrcnc1a de ,·alor que haya entre unos Y modo que llegue ú su conocimiento la 
otros. falta comelida. Los expendedores prin -

Penas cipale., ser:in responsables de las que so 
impongan á los subaltcrnos.-

ArL. 4-l. Los Uegistradorc? princi
pales f snbaltc~nos no a11t-0r~zarn!1, do
cumento alguno que se lleve a reg1_s~rar, 
si no csL!wicrc en el sc!lo corrcspond1entc, 
bajo la multa de veinte veces el rnlor 
del sello, que les impondrá el primer 
J ucz que tu viere. no Licia del hecho. 

Arl. -15. fJf,s Tribunales y oficinas· pú
blicas dcrnlrerán los cscrit-os y repre
sentaciones que se presenten sin los sellos 
correspondientes; haciendo <'fectirns 1~ 
pcna3 que cst.ablccc esta ley, respecLo a 
los documentos prodaci<los ante éllos en 

Art. 50. L:is fnlsific.'lcioncs de sellos 
quedan sujetas á las mism·F penas qne 
las leye3 establecen contra i.,.; falsifica
ciones de moneda. 

ArL. 51. El Po<ler .f;jccntirn queda 
encargado ~e cstab!cccr las reglas de tan
t-eo ·de caja y existencia de sellos en las 
djfercntcs ofici1):1s, y de rcgl.1mcnt.1r esta 
ley para su mejor ejecución. ~s gastos 
para compra ele papel, operaciones ,le 
sellar, ele., se harán del 'L'csoro pú
blico, llevántlosc la dcbidri cuenta docn. 
m~ñtada, 
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Art. 52-. Esta ley cl'lpczará á tener 
su cumplimicnt.o desde el 1° de julio 
próximo, en cuya fecha qued.uá deroga
da la ley de 20 ele julio de 1S60. 

Dada en Caracas, á 2-l de mayo <le 
1861.-EI Presidente del Senado, Esteba" 
Tellería.-EI Pre~idente de la Cámara 
de Diputados, Josl Lorenzo Llamoza~.
EI Secretario del Senado, D. L. Tro 
conis.-EI Secretario de la Cámara de 
Diputados, Leó1' J,amecla .. 

CaraC.'lS junio 7 ele 1S61.-Bjécútcse.
Pedro G,wl.-Por S. E.-EI Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda, 
Oqrlos Elizomlo. 

1246 

DECRF.TO de 7 de junio de 1S61, co11ce
cliendo mui pensió,i ci los h.ij"os de Fe
derico Rodríguez. 

[Insubsist.cntc por el N° 1.35·7.] 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la Repúblic.'l de Veneznelr., conside
clcrando: 1• Que el ciudadano Federico 
Rodríguez sacrificó su ,icla paro salvar 
el Ejércit-0 <le Occidente; y 2-0 Que la 
Nación debe recompensar los grandes 
servicios, decretan: 

Art. lº L(ls hijos de Federico Rodrí
i;{Uez gozariin ele una pensión mensual d(} 
cuarenta pesos. 

Art. 2-0 Esta gracie · terminará p:>r 
llegar los hijcs · varones á la edad ele 
veintiún allos, y por contraer matrimonio 
las hembras; y tendrán ·,mos m:pecto de 
otros el derecho de acrecer. 

Dado en Caracas á 5 de jonio de 1S61. 
-El Presidente rlel Senado, Esteba" 
TeUeria.-EI Presidente de la Cámara de 
Diputados, José L<Jrenzo Lla11wzas.-El 
Secretario dci Senado, D. L. Trocónis.
El Secretario de la Cámara de Diputados, 
León Lameda. 

Caracas, junio 7 de 1S61.-Ejecútese. 
-Pulro Gual.-Por S. E.-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Guerra 
y Marina Carlos S,mblette. 

1247 

DECRETO de S de ju,i:io de 1S61, apro
ba11do C01' ,,wdijicación_ el contrato de 
12- de diciembre de 1S60 sobre compra 
ele 1tna casa e1' Barcelona. 

[loso bsístentc por el N° 1357.] 

El Senado y la Cámara de Diputados 

de la Hcpítblica de Venezuela, visto el 
contrat.o celebrado por el Poder Bjc
cutirn con el seflor Manuel Sánchcz c,J 
12 de dicifmbre de 1S60, sobre la compr¡¡ 
de una C.'lsa de Sánchez para uso pú 
blico, cayo tenor es el signi,mtc: 

"Manuel Cadenas Delgado Secretario 
de Estado en el Despacho de Hacienda, 
con bastante anLorizaciún del Poder Bie
cutirn por una parte, y Mar.ne) Sáncliez, 
rncino de la ciudad ele Barcelona, por 
otra parte para dar cumplimiento ú la 
resolución del Gobierno, fecha 3 del co
rriente mes, recaída en el expedient-0 
sobre la materi:i, relativa á la compra
venta ele la c.'\Sa que el último posee en 
la referida ciudad de Barcelona, capit~•I 
de la provincia de este mismo. nombre, 
calle nombrada hoy de Bolírnr, y anti
guamente del Puente, han celcbr:ido el 
siguiente contr.ito, bajo la concli~ión de 
que obtenga la aprobación del Con
greso. 

"1° Manuel Sánchez da al Esiado eu 
,~nt.a pública para siempre la casa cnon
crncla que por su posición de esqu;na 
tiene dos frentes, 11110 principal haci.1 la 
calle de Bolírnr, que mide veinte y cua
~ro vans, y ~I otro que es el qne hace 
ac fondo hacia la calle ele la i\Carina, con 
cuarenta y tres varas; cnva casa esL:i 
constroícla toda ,Je calicantÓ; consta de 
clos pisos uno alto y otro bajo, y además su 
azotea; conteniendo cada uno de dichos 
pisos once piezas, fuera de corredor y 
común, y la azotea dos piezas: sus Iin
de,·os son, por el Naciente, casa· del 
vendedor: por el Norte, fondo de otrn 
casa del mismo: por el Poniente, la calle 
ele la marina y casa de la scl\ora Amparo 
Rojas de Olavió; y por el Sur que es so 
frente principal, la calle tic 8olírnr, 
antes llamada del Puente. Esta casa 
pertenece á Siinchez por haberla cons· 
trnído á sus expensa.,, desde sus cimien
tos en solar q•Je -compró á las Rentas 
Municipales de la provincia de Barcc!o
na, según escritura pública que c1:iste en 
el logar le su domicilio, y cuya fecha 
no expresa por no - recordarla cu el mo
mento, haciendo su ,enta con los u.os, 
costumbres, servidumbres y cuanto sea 
anexo á dicha casa y le corr~pondan de 
fuero y de derecho, litre de t.odo censo, 
empeiio, hipoteca, pensión y otro gra
,amen. 

''_2° El precio de esta venta es el do 
cincuenta y cuatro mil pesos, que di
vidido en tres porciones iguales, pagará 
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